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                           REF: SUC. 2018-00422  

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.141 DEL 17 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

     De la nueva revisión del plenario y en atención al informe 

secretarial y memoriales que anteceden, se DISPONE: 

 

     1.- TENER en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

la aceptación del cargo de partidor efectuada por la abogada LEIDY 

DIANA AGUILAR FORERO, en el memorial del 30 de junio de 2021. 

 

     En consecuencia, procédase por la secretaría a remitir vía 

correo electrónico a la citada auxiliar de la justicia, el 

expediente para efectos de elaborar el correspondiente trabajo de 

partición en el término de veinte (20) días. 

 

     2.- ESTESE a lo anterior, la abogada MELBA INÉS RODRIGUEZ 

GÓMEZ, respecto a su aceptación del cargo realizada el 1 de julio 

del año en curso.  

 

     3.- ESTESE a lo ordenado en el numeral 1, la abogada AGUILAR 

FORERO, respecto de su petición del 9 de agosto del año en curso.  

 

                          NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Laverde Lopez 

Juez Circuito 

Familia 007 Oral 

Juzgado De Circuito 
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